
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 27 de marzo de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  
La Resolución Jefatural Nro. 068-2024-SUNARP-Z.R.N°IX/JEF, la Resolución Administrativa N° 
000214-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ del 20 de febrero del 2024 y el Oficio N° 064-2024-USJ-GAD-
CSJLIMANORTE-PJ de fecha 25 de marzo del 2024 remitido por el Jefe de la Unidad de Servicios 
Judiciales, Abraham Ezequiel Torres Llanos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. - Por Resolución Jefatural Nro. 068-2024-SUNARP-Z.R.N°IX/JEF, la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) dispone la Habilitación Anual para ejercer el cargo 
de Martillero Público durante el año 2024, la cual se encontrará vigente hasta la expedición de la 
Resolución Jefatural que disponga la habilitación de Martilleros Públicos para ejercer sus funciones 
el año 2025. 
 
Segundo. - A través de Resolución Administrativa N° 0214-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, esta 
Presidencia dispuso el inicio del proceso de inscripción y/o reinscripción de los Martilleros Públicos 
en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, correspondiente al año judicial 2024, observando 
los requisitos previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Poder Judicial. 
 
Tercero. - En ese sentido, mediante Oficio del antecedente el Jefe de la Unidad de Servicios 
Judiciales, hace de conocimiento el Oficio N° 0057-2024-CSJ-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, por 
el cual se comunica que, ha finalizado el proceso de inscripción y/o reinscripción de Martilleros 
Públicos para el periodo del año 2024, razón por la que da cuenta que la nómina para el ejercicio 
del año 2024 para el Distrito Judicial de Lima Norte, queda integrada por 37 martilleros. 
 
Cuarto. - La Ley N° 27728, Ley de Martillero Público (Diario Oficial “El Peruano”, 24.5.2002) se 
regula la actividad del Martillero Público autorizado para llevar a cabo ventas en remate o subasta 
pública, mientras que por Decreto Supremo N° 008-2005-JUS, en su artículo 4°, dispone que todo 
martillero público mantendrá su inscripción vigente mediante la habilitación anual para el ejercicio 
de sus funciones 
 
Quinto. - Atendiendo a los considerandos precedentes y con la finalidad de dar cumplimiento a las 
normas acotadas, siendo necesario asegurar la continuidad del servicio de los Martilleros Públicos, 
como órganos de auxilio judicial; en virtud de las facultades conferidas en los incisos 3) y 9) del 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resulta procedente 
emitir el acto administrativo de aprobación de la nómina de Martilleros Públicos que prestarán 
servicios en esta Corte Superior, para el periodo 2024. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: APROBAR la nómina de Martilleros Públicos a ser inscritos en el Registro de 
Martilleros Públicos de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, correspondiente al año judicial 
2024; según el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la cual se encontrará 
vigente hasta la expedición de la Resolución Jefatural que disponga la habilitación de Martilleros 
Públicos para ejercer sus funciones el año 2025. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000343-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 02 de Abril del 2024

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02.04.2024 17:02:16 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 
Artículo Segundo: DISPONER que la Unidad de Servicios Judiciales ingrese al Sistema 
informático respectivo, la nómina de Martilleros Públicos acotada, la cual debe ser destinada para 
su designación correspondiente. 
 
Articulo Tercero: DISPONER que la presente resolución sea publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en la página web de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 
 
Artículo Cuarto: PONER la presente resolución en conocimiento de la Gerencia General Poder 
Judicial, Gerencia de Servicios Judiciales y Recaudación del Poder Judicial, Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control – CSJ Lima Norte, Gerencia de Administración 
Distrital, Unidad de Servicios Judiciales, Coordinación de Servicios Judiciales y Recaudación, 
Oficina de Imagen Institucional, y de los interesados/as para su conocimiento, cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE NOMINA DE MARTILLEROS PUBLICOS 
PERIODO JUDICIAL - 2024 

 
 N° APELLIDOS Y NOMBRES REGISTRO 

1 ABANTO PERALTA, Edwin 322 

2 ALVA RIVERA, Pamela Marisol 319 

3 ALVA VÁSQUEZ, Marcela Liliana 303 

4 ANTEZANA SOTO, José Antonio 341 

5 BAUTISTA LIZARBE, Roberto Carlos 326 

6 CHAVEZ PINILLOS, Bressly Nataly 375 

7 CHUMIOQUE HIDALGO, Enrique Orlando 197 

8 DIAZ DIAZ, Frany Heber 278 

9 DIAZ GARCIA, Rosa Francisca 168 

10 DIAZ VARGAS, Juan Favio 159 

11 ESCUDERO LOZANO, Alberto César 206 

12 ESPINOZA LEÓN, Yudith Liz 368 

13 FLORES DE MENDOZA, Marlene Cleofe 318 

14 GONZALES BARZOTTI, Carlos Alberto 195 

15 GONZALES VILA, Alcides Andrés 257 

16 JARA CHUMBES, Sandro Alberto 213 

17 LAFITTE LAMAS, Ricardo 304 

18 LARA SOBREVILLA, María Roció 152 

19 LARREA NONGRADOS, Cinthia Karina 311 

20 LLAQUE MOYA, Miguel Ángel 312 

21 MELENDEZ LEON, José Carlos 225 

22 PANESI MORENO, Aldo Luís 130 

23 RAMOS LEON, Alexander Álvaro 355 

24 RAMOS WONG, Alberto Oscar 226 

25 
REATEGUI HERRERA, Rodolfo Miguel 

Antonio 
123 

26 REYNOSO EDEN, Carlos Nassif 151 

27 REYNOSO EDEN, Edwin Fernando 111 

28 REYNOSO EDEN, Javier Víctor Rafael 97 

29 ROJAS ALANIA, Norma Reveca 286 

30 SALDAÑA MELLA, Mercedes Victoria 201 

31 URBINA CHUMPITASSI, Marco Antonio 196 

32 VALLE FABERIO, Wolfgang Paul 351 

33 VARGAS MALQUI, Bernarda Melchora 154 

34 VARGAS MALQUI, Carina Georgina 146 

35 VENTURA GONZALES, Martín 324 

36 ZAPATA OBANDO, César Armando 241 

37 ZAPATA OBANDO, Emilardo 184 
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